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RESUMEN

En este artículo ofrecemos un análisis comparado de cinco modelos nacionales de política cultural. Los
cuatro primeros pertenecen a la Europa del sur: España, Grecia, Italia, Portugal; Francia es el quinto. A
diferencia de los países anglosajones o escandinavos, los países mencionados tienen en común una tradi-
ción de intervención directa en materia de cultura. Nuestra comparación se propone demostrar las con-
vergencias y las diferencias en las trayectorias históricas de dichas políticas culturales, su forma de insti-
tucionalización y su modo de gestión territorial. Abordamos el caso francés aparte y desde una perspecti-
va comparada, pues suele constituir un modelo que los otros cuatro países han intentado imitar. A modo
de conclusión, el balance de las convergencias y divergencias permite establecer retos comunes para el
conjunto de dichos países, y quizá también para todos los países occidentales, de cara a definir las políti-
cas culturales del siglo XXI.

PALABRAS CLAVE: política cultural, Europa del sur, descentralización, ministerios de cultura, España,
Francia, Grecia, Italia, Portugal.

ABSTRACT

In this paper, we propose a comparative analysis of five national models of cultural policy. The four first
ones constitute Southern Europe: Greece, Italy, Portugal and Spain. The fifth one is France. These coun-
tries share a tradition of direct intervention in the cultural field, contrary to anglo-saxon or scandinavian
countries. The aim of such a comparison is to assess convergences but also disparities between these
countries, in spite of their common traditions. We focus on the historical paths, the ways of institutionali-
zation of the cultural public domain, and the different kinds of territorial management of cultural poli-
cies. France, which is often considered as a singular model the other countries would have try to imitate,
is also analyzed in a comparative perspective. The assessment of convergences and divergences allows, in
conclusion, to establish the common goals that share these five countries, as well as the major part of oc-
cidental countries in order to define the cultural policy for the 21st century.

KEY WORDS: Cultural Policy, Southern Europe, territorial devolution, ministry of culture, France,
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INTRODUCCIÓN

La relación entre arte y poder nace siempre
de un fenómeno doble: la secularización y la
institucionalización. La secularización de las
empresas artísticas, concentradas en un princi-
pio en torno a un enfoque religioso y apoyadas
por una aristocracia sensible al arte y su influen-
cia política, dio un nuevo giro a la naturaleza de
la relación entre arte y poder. La autonomiza-
ción del campo artístico respecto del campo re-
ligioso por un lado, y la visibilización de la cul-
tura como bien común que requiere una inter-
vención pública por otro, concurrieron en el
siglo XIX a la creación de instituciones artísti-
cas en la mayoría de los países europeos: muse-
os, bibliotecas, archivos, teatros y óperas. Esas
instituciones serían los primeros pilares de un
sector cultural que pondrá en marcha el desarro-
llo de políticas culturales en el siglo XX. La
comparación de esas políticas culturales es to-
davía muy reciente en las ciencias sociales
(Dubois y Négrier 1999, Négrier 2003). Permite
poner de relieve trayectorias bastante diferentes
al servicio de una misma finalidad general de
protección y promoción de las artes y de la cul-
tura en interés de todos. 

En concreto, suele ser frecuente oponer los
modelos nacionales de política cultural partien-
do de dos grandes tradiciones de actuación pú-
blica: el grado de centralización del sistema y la
lógica de decisión. En consecuencia, Europa se
halla doblemente dividida. El primer eje divide
los países de tradición centralista (Francia,
Portugal, Grecia, por ejemplo) de los que han
adoptado una federación o una regionalización
de las competencias (Alemania, España, Italia).
En lo referente al modo de decisión, el eje sepa-
ra en este caso los países que privilegian la ad-
ministración directa de aquellos que delegan la
decisión a unos organismos sectoriales autóno-
mos (los consejos de las artes). Los primeros
consideran la cultura como un sector de inter-
vención directa de los poderes públicos, a través
de una administración especializada a nivel na-
cional o regional. Este es el caso de Francia,
Alemania (Burns y Van Der Will 2003) y de los
países de la Europa del sur en general. La ma-
yor parte de los países escandinavos, como
Suecia, Noruega o Finlandia (Heikkinen 2005)
y también el Reino Unido, Irlanda y los Países
Bajos, se encuentra en el segundo grupo de paí-
ses, aquellos que delegan a unos organismos au-

tónomos que actúan a distancia (at arms’
length), que suelen recurrir en mayor medida a
las fundaciones, a la financiación privada y al
voluntariado. 

Sin embargo, esa doble distinción de las polí-
ticas culturales dificulta cualquier perspectiva
de armonización a nivel europeo y tiene, ade-
más, el defecto de constituir una generalización
sin matices. Una comparación internacional co-
rrecta habría de implicar un análisis con varia-
bles más precisas a fin de examinar cuáles son
las divergencias y las convergencias entre países
de un mismo tipo. Por ese motivo hemos optado
en nuestro artículo por circunscribirnos a cinco
países pertenecientes a la tradición de la inter-
vención directa: los países de la Europa del sur
en primer lugar, y Francia en segundo término.
Esta ordenación de la exposición permite cen-
trar la atención en las semejanzas ligadas a tra-
yectorias históricas (herencias autoritarias), a
formas de organización (ministerio, centraliza-
ción o descentralización), y objetivos de acción
pública. Da pie también a poner el acento en las
particularidades que diferencian a cada país en
los puntos mencionados. En esos países, Fran-
cia ha sido durante mucho tiempo el modelo de
referencia tanto en las fases de transición demo-
crática de Grecia, España y Portugal, como en
la fase de desarrollo de la República italiana en
los años 1990. Resulta, por tanto, interesante
conceder a este último país una dedicación es-
pecífica y compararlo con los otros cuatro paí-
ses con pautas de administración directa de las
políticas culturales. Así pues, vamos a analizar
las trayectorias de política cultural y las modali-
dades de institucionalización y gestión territo-
rial. Al no poder abarcar todos los ámbitos de la
acción pública, ilustraremos de manera general
nuestro estudio con el ejemplo del sector de las
artes escénicas.

1. ARTES Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN
LA EUROPA DEL SUR

¿Encarnan los países de la Europa del sur
(España, Grecia, Italia y Portugal) un modelo
único, hasta convergente, en materia de política
cultural? Abordaremos esta cuestión desde dis-
tintos ángulos. El primero se propondrá mostrar
las similitudes y diferencias en las trayectorias
de institucionalización de las políticas públicas,
en un área marcada de modo bastante singular
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por experiencias autoritarias durante el siglo
XX. El segundo ángulo procurará definir los ro-
les de los distintos niveles de gobierno de cultu-
ra, en un área en el que alternan modelos centra-
listas, regionalistas y un tanto federalistas. Por
último, podremos cuestionar la idea de un mo-
delo de la Europa del sur.

1.1. EL CONDICIONAMIENTO
HISTÓRICO DE LAS POLÍTICAS
CULTURALES

La historia contemporánea es uno de los fac-
tores de convergencia que más se reitera en el
estudio comparativo de los países de la Europa
del sur. Nos referimos, en este caso, a la expli-
cación de “longue durée” de los sistemas de ac-
ción pública que, según un enfoque neoinstitu-
cionalista, tendería a revalorizar el peso de la
historia en las lógicas contemporáneas (Hall &
Taylor 1996). Aunque la historia de las políticas
culturales tenga su importancia, conviene estu-
diarla minuciosa y cautelosamente. No debe li-
mitarse a constatar que cada país de la Europa
del sur en el siglo XX se ha caracterizado por
épocas autoritarias. Conviene examinarlas e in-
dicar su influencia en las formas de institucio-
nalización de las políticas culturales. Igual-
mente es necesario poner de relieve dos dimen-
siones de la relación entre cultura y herencia
autoritaria. La primera es la diferente naturaleza
de los regímenes situados en el tiempo.

En primer lugar, dichos regímenes son dife-
rentes en cuanto a época y duración. El Portugal
salazarista dura 44 años (1930-1974), la España
franquista (1939-1975) 36 años, la Italia fascista
(1923-1945) 22 años, y la Grecia de los corone-
les 7 años. Esas diferencias de período y dura-
ción son fundamentales para entender sus distin-
tas intensidades y herencias en las instituciones
contemporáneas. 

Las experiencias autoritarias se distinguen
también por su relación con la cultura. Italia tiene
un auténtico proyecto cultural fascista de trans-
formación de la sociedad a través de la cultura; el
ministro Giuseppe Bottaï y el Ministerio de
Cultura Popular (Minculpop) son sus símbolos.
De aquel período datan las primeras subvencio-
nes teatrales y el Ente Teatrale Italiano (1942), la
reglamentación del patrimonio (1939), un primer
régimen de previsión para los trabajadores del
espectáculo, una política que hacía gala de su

estética en las artes plásticas… Podemos decir
que aquellas primeras huellas institucionales
–de las que huelga precisar que eran fascistas
(los niños judíos estaban proscritos de las es-
cuelas de arte, el ejecutivo controlaba estrecha-
mente las preferencias y prioridades artísticas)–
impidieron después, durante mucho tiempo,
cualquier hipótesis de construcción de un autén-
tico ministerio de cultura (Alcaud 2003). Provo-
có una desconfianza respecto de todo lo que so-
naba a refundación de un neo-Minculpop. Hasta
el año 1998, los dos sectores de Bienes Cultura-
les y de Espectáculos estuvieron separados y se
gestionaron a través de dos tutelas ministeriales
diferentes. Esa primera división corrió pareja
con otra a nivel regional y con una amplia asun-
ción de las iniciativas culturales por parte de la
sociedad civil en la que la Iglesia y los organis-
mos afines a la Democracia Cristiana rivaliza-
ban con los representantes de la órbita comunis-
ta italiana.

En lo referente a la España franquista situada
en un período más tardío, no se puede decir que
haya conocido semejante intensidad cultural en
las políticas impulsadas por el Estado. La política
de represión y de censura se debe, sobre todo, a
una relación de desconfianza respecto de la cul-
tura. El régimen no posee ninguna estética fran-
quista propia y privilegia ciertas celebraciones
folclóricas (especialmente, la andaluza) en lugar
de otras (catalana). Al igual que muchos regíme-
nes de ese tipo, pone también el acento en el pa-
trimonio monumental (Fernandez-Prado 1991).

Encontramos ese doble rasgo de desconfian-
za y conservadurismo patrimonial, aunque en
grados diferentes, en los regímenes de Portugal
y Grecia. La consecuencia de la prolongación
del régimen es importante, tanto en el caso es-
pañol como en el portugués, debido a la crisis
en la que se encuentra el espectáculo vivo y al
estado de decadencia de la red de equipamiento
(salas convertidas en cines en el mejor de los
casos, o simplemente destruidas) cuando aca-
ban las dictaduras.

En tercer lugar, esas épocas autoritarias cono-
cen evoluciones internas y fenómenos específi-
cos. En el caso de Grecia, se crea en 1971 el
Ministerio de Cultura y Ciencias cuyo propósito
es romper la hostilidad de los medios artísticos
hacia el régimen, engatusarlos ( por ejemplo con
la instauración de un régimen específico de jubi-
lación para los artistas), y sobre todo, recuperar
el prestigio de la imagen internacional del país.
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En el caso español, los años sesenta son los que
marcan un cambio en la dirección política del
franquismo, así como el desarrollo de corrientes
más liberales desde un punto de vista económico.
El discurso de modernización económica, la
apertura al turismo, etc… corren parejas con un
proceso de desarrollo en materia cultural (las ca-
sas de cultura los teleclubs ilustran aquella co-
rriente), y con la concesión de subvenciones a
películas de autores no necesariamente adictos al
régimen. Evidentemente, el propósito de aque-
llos equipamientos culturales consiste también en
difundir la ideología franquista (los animadores
de los teleclubs); sin embargo, la tentativa de en-
cuadramiento fracasa tanto en el plano ideológi-
co como en el de la inversión real en equipa-
mientos culturales (Cantero 2005).

En el caso portugués, encontramos el ejem-
plo singular de la Fundación Gulbenkian en un
país cuyo dictador, Antonio de Oliveira Salazar,
es una persona muy poco abierta a la cultura.
Calouste Gulbenkian, magnate de las transac-
ciones petroleras, quiere invertir en un país que
coincida con sus opciones ideológicas ultracon-
servadoras. Portugal le parece el país ideal des-
de ese punto de vista. Instala una fundación que
se convertirá en un cuasi ministerio de cultura,
y desarrollará centros de artes plásticas, finan-
ciará orquestas, ballets, creará una biblioteca,
revistas culturales y artísticas, e instaurará una
presencia internacional de la cultura portuguesa. 

La Fundación Gulbenkian supo hacerse un
lugar en el seno de la dictadura relacionándose
con el régimen y desarrollando al mismo tiempo
sus instrumentos artísticos en el sentido más
permisivo, aunque respetando siempre los lími-
tes aceptables para el régimen, según Eduardo
Prado Coelho (Coelho 1999). Supuso para el ré-
gimen la oportunidad de no invertir en cultura y
permitió igualmente que la vida cultural y artís-
tica adquiriese cierto desarrollo –lo que fue
también, de algún modo, el papel de parte de la
Iglesia española–.

Las transiciones democráticas en los tres paí-
ses (Grecia, Portugal, España) plantearon el de-
licado problema del destino de la política cultu-
ral y acarrearon las dos siguientes preguntas: 

— ¿cómo pasar de una política y una buro-
cracia basadas en lógicas de conservación y
control a una política de desarrollo cultural?

— ¿cómo convertir una contracultura clan-
destina y asociativa en el fermento de las nue-
vas instituciones culturales democráticas?

Visto desde ese ángulo, las transiciones en
los países del sur europeo fueron muy diferentes
de lo que ocurrió en los países del este europeo
en los que el derrumbamiento de los regímenes
acabó con cierta protección de los artistas a
cambio, eso sí, de su libertad creadora (Benha-
mou 2006).

1.2. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS
POLÍTICAS CULTURALES

Además del mantenimiento de una organiza-
ción separada a la italiana para prevenir cual-
quier conato de una política cultural de régimen
(cultura de Estado), podemos oponer la respues-
ta española a la de Portugal y de Grecia, par-
tiendo de dos dimensiones: 

— una organización ministerial centralizada
frente a una política de transferencia de las
competencias,

— la naturaleza de las relaciones centro-pe-
riferia.

1.2.1. En términos de organización

Las opciones de Grecia y Portugal son com-
parables a grandes rasgos: 

— creación de un ministerio centralizado
(aunque no tenga, al igual que en todos los paí-
ses, la responsabilidad de toda la financiación
de la cultura),

— exclusión de cualquier transferencia real
de competencias a las colectividades subnacio-
nales.

En dichas configuraciones organizacionales,
y a modo de ejemplo, una subdirección especí-
fica (de Bellas Artes en la Dirección General del
Desarrollo Cultural en Grecia; el Instituto Por-
tugués de las Artes del Espectáculo, convertido
en Instituto de las Artes en época reciente y que
abarca también las artes visuales) se encarga del
espectáculo en directo.

Por el contrario, la opción española consiste
en transferir buena parte de las competencias a
las comunidades autónomas. El Estado conser-
va atribuciones propias en materia de regula-
ción (derechos de autor, propiedad intelectual),
de relaciones internacionales, de gestión de las
grandes instituciones artísticas y culturales
(Museos del Prado, Thyssen, Teatro Real…), de
comunicación entre las culturas autonómicas.



62 Política y Sociedad, 2007, Vol. 44 Núm. 3: 57-70

Emmanuel Négrier Políticas culturales: Francia y Europa del Sur

Según Jesús Prieto de Pedro, la cultura se ha
convertido en campo de competencias rivales
entre distintos niveles (Prieto de Pedro 1993).

Dicha solución institucional, financiada por
transferencias de competencias fiscales, ha per-
mitido el desarrollo de políticas culturales en el
plano autonómico, incluso en regiones españo-
las en las que, por motivos demográficos o his-
tóricos, la cultura no era un campo muy arraiga-
do y en las que la oferta de equipamientos era
muy escasa. Ciertamente, la diferencia entre co-
munidades desde el punto de vista del euro cul-
tural por habitante es importante (de 1 a 3 apro-
ximadamente), sin embargo, y aunque parezca
paradójico, ¡la diferencia sigue siendo menor
que en Francia entre regiones!

Los modelos formales de política cultural de
las Comunidades Autónomas se han apoyado
siempre en la misma lógica: administración di-
recta (con departamentos diferentes, asociados
o no al idioma propio o vinculado a la educa-
ción), presupuestos específicos, leyes sobre el
patrimonio… La elaboración de un Consejo de
las Artes y la Cultura en Cataluña podría consti-
tuir una excepción... siempre y cuando el pro-
yecto prospere. 

Más allá de diferencias entre modelos, el lu-
gar del espectáculo vivo en el aspecto presu-
puestario es bastante estable en la financiación
del Estado (entre el 15 y el 17%). 

1.2.2. Las relaciones centro-periferia
El modelo español se sitúa a mitad de cami-

no entre un modelo federal y un sistema unita-
rio. Es federal en la medida en que el reparto de
las competencias convierte las comunidades au-
tónomas en el corazón dinámico de la política
cultural (Rubio Arostegui 2003). Pero sigue
siendo unitario en la medida en que la misión de
comunicación entre culturas autonómicas, que
constituye un aspecto de la autonomía de cada
Comunidad, no funciona realmente. Por otro la-
do, la política nacional se concentra mucho en
las instituciones que dependen del Estado y es-
tán localizadas en su mayoría en Madrid, o en
algunos proyectos puntuales en asociación con
las comunidades autónomas, y también en algu-
nos planes de mayor envergadura : plan de cate-
drales, de teatros... Por último, plantea un pro-
blema global para la difusión del espectáculo
vivo y, de modo más general, para iniciativas

conjuntas: entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, entre las propias Comunidades
Autónomas, y entre dichas comunidades y los
niveles territoriales inferiores: algunas regiones
siguen conservando un nivel provincial activo
(Barcelona, País Vasco…), y los ayuntamientos
siguen disponiendo de escasos recursos cuando
deben gestionar gran parte del plan cultural. En
ese campo, el recurso a fórmulas intermunicipa-
les (los consorcios) para gestionar los proyectos
más importantes se desarrolla de modo desigual
en el territorio español.

En Italia, la derecha en el poder entre 2001 y
2006 ha mantenido la reunificación realizada en
1998 por el gobierno de centro-izquierda (mi-
nistro Walter Veltroni). El debate sobre la regio-
nalización es un tema recurrente que divide a la
actual mayoría. Se reconoce la identidad de las
regiones (sobre todo las que tienen un estatus
especial): tienen un poder legislativo, compe-
tencias en varios sectores, entre ellos la cultura.
Sin embargo la transferencia de los recursos es
menos efectiva que en España y existe cierta
imprecisión presupuestaria y sobre el alcance de
las transferencias (Lacombe 2004). 

El Estado sigue teniendo un peso fiscal im-
portante y el debate sobre la regionalización de
ciertos recursos es permanente. Por ejemplo, la
regionalización del Fondo Único para el Espec-
táculo no se ha realizado y éste se ha visto re-
cortado en un 40% en 2005, lo que provocó una
fuerte protesta de los medios culturales italia-
nos. Por último, el Estado dispone de una políti-
ca para el espectáculo vivo, en concreto para el
teatro, a través de la red de teatri stabili (59 en
el conjunto del territorio). 

Los dos países más centralizados, Grecia y
Portugal, han desarrollado ámbitos de asocia-
ción con las instituciones locales. En Grecia, la
centralización a ultranza de la política cultural
ha tenido como contrapeso cierta apertura hacia
los municipios reformados a partir de 1998 a
través de una política de fusión municipal
(Négrier 2005b). Así, se ha desarrollado una red
de teatros municipales a nivel regional; sin em-
bargo, el modelo da pie a críticas por su carácter
un tanto “descendente” (de arriba abajo) al pri-
var las colectividades de una autonomía de de-
cisiones real (Louloudis 1997). Se observa tam-
bién la aparición de una asociación más amplia
en el ámbito del organismo “Campo de Cultu-
ra”, brazo armado del ministerio de cultura para
el desarrollo cultural (Konsola 1999).
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En Portugal, hemos visto también el desarrollo
de convenios cercanos al espíritu francés de de-
sarrollo cultural entre el Estado y los municipios
(De Lourdes Lima 1998). El fracaso del referén-
dum de 1998 (proyecto de 8 regiones) no permi-
tió aplicar la regionalización a la cultura. Ésta si-
gue siendo administrativa. La vía elegida es, por
tanto, al igual que en Italia, la de la asociación
con un fuerte poder fiscal por parte del Estado a
través de su régimen de dotaciones. Dicha políti-
ca de asociación se realiza, en especial, en mate-
ria de espectáculo en vivo, a través de la actua-
ción del Instituto de las Artes, ya que la mayoría
de los empresarios de espectáculos son las pro-
pias colectividades locales, de modo que consti-
tuyen un socio importante del Instituto (Santos
Silva 2005). Sin embargo, encuentra serias difi-
cultades para resolver un problema recurrente de
equipamientos de los centros municipales y tam-
bién de profesionalidad de las propias colectivi-
dades (De Lourdes Lima 2004). Aparte de los
convenios, aparecen también lógicas urbanas en
materia cultural como, por ejemplo, el proyecto
de área metropolitana en Oporto. 

1.3. ¿UN MODELO DE EUROPA DEL SUR
CONVERGENTE?

En consecuencia, la Europa del sur se halla
constituida de Estados seudo o post-unitarios con
una descentralización diferenciada, lo que podría
echar a perder cualquier esfuerzo de identifica-
ción de un modelo de Europa del sur. Pese a to-
do, conviene señalar varios rasgos comunes.

El primero, se refiere al plano institucional.
Constatamos, en general, la existencia de un mi-
nisterio de cultura, hasta en los países en los que
la descentralización es mayor, y aunque su peso y
sus atribuciones sean muy diferentes, entre el
0,7% del presupuesto total en Grecia y Portugal y
el 0,3% aproximadamente en España. Nos damos
cuenta también de la permanencia del plano mu-
nicipal, nivel que encara más directamente la
gestión de la oferta cultural y constatamos, en ge-
neral, el reconocimiento del papel de los distintos
niveles de desarrollo cultural. La territorializa-
ción de las políticas culturales es un fenómeno
que adquiere cada vez mayor relevancia.

El segundo rasgo común tiene que ver con el
aspecto simbólico y sustancial. En lo que a los
fines de las políticas culturales atañe, la presen-
cia del objetivo oficial de democratización de la

cultura viene asociada siempre a una duda res-
pecto de los medios reservados a la cultura en
las políticas públicas. Por otro lado, el peso del
patrimonio en los gastos públicos es muy eleva-
do, así como su valorización en términos de
desarrollo turístico. Refiriéndose a dicho peso
en el caso de Italia, Luca Dal Pozzolo dice que
lo cultural suele definirse como algo muerto
desde hace mucho tiempo (Dal Pozzolo 1999).
Por último, constatamos en todas partes una
evolución de los objetivos de la política pública,
pasando de una fase de justificación intrínseca
de la política cultural (la cultura por la cultura)
al auge de finalidades extrínsecas: desarrollo
económico, política de imagen, integración so-
cial…. Esos nuevos fines, de gasto constante,
amenazan la reconducción de algunos sectores
(Bonet y Négrier 2003).

En un plano más general, se considera la
Europa del sur como un laboratorio europeo. No
es ni del todo homogénea, ni tampoco muy cohe-
rente en sus distintos instrumentos. Se debe al
hecho de que ha importado instrumentos de tipo
diferente durante su historia reciente. Las recetas
francesas (un ministerio, el precio único del li-
bro, las ayudas al cine, los convenios de desarro-
llo cultural, la movilización por la excepción cul-
tural…) predominaron en las fases de institucio-
nalización tras las transiciones democráticas, con
la presencia de ministros francófilos y francófo-
nos: Melina Mercouri en Grecia, Javier Solana o
Jorge Semprún en España, más tarde, Walter Vel-
troni en Italia… 

Sea como fuere, el modelo francés resulta difí-
cil de aplicar por tres tipos de motivos. El prime-
ro se refiere a los costes de semejante inversión
en la cultura en el caso de países que salieron a
duras penas de fases de autoritarismo de mayor o
menor duración. El segundo motivo es una dife-
rencia de cultura política, especialmente de la re-
lación con el Estado. El voluntarismo de una po-
lítica nacional tiene que ver directamente con la
capacidad del Estado para concentrar recursos re-
glamentarios, políticos y simbólicos. Sin embar-
go por motivos históricos, los Estados de la
Europa del sur están lejos de disponer de seme-
jante legitimidad y medios; éste es el caso con-
creto de Italia y España. El tercer motivo es que
el modelo francés coexiste cada vez más con la
importación de instrumentos de acción de tipo
anglosajón. Podemos citar algunas formas de or-
ganización a través de agencias en Portugal o en
Grecia (Dallas 2003), si bien la autonomía de di-
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chas agencias no es equivalente al modelo inglés.
Podemos mencionar también el recurso a la lote-
ría nacional para financiar la cultura en Grecia o
Italia. En Grecia, representa el 13% de los recur-
sos públicos culturales. La importancia de las
fundaciones privadas es al mismo tiempo una
tradición específica de dichos países y un instru-
mento cercano a los referenciales anglosajones.
Podemos hacer referencia en Portugal al papel
histórico de la Fundación Gulbenkian y también
al de las 350 fundaciones de las que el 50% tiene
una actividad en el ámbito cultural. En Grecia la
intervención cultural de las fundaciones es tam-
bién una tradición, especialmente entre los arma-
dores. En España, las cajas de ahorros son muy
activas en el sector, sobre todo la Caixa, Caja
Madrid o Caixa de Galicia… 

Pese a todo, las fundaciones no son la pana-
cea: su actividad en el espectáculo en vivo es
bastante escasa en relación con sus inversiones
en el patrimonio o en las artes plásticas; su in-
tervención en el conjunto del territorio nacional
no es homogénea. Así, la agenda italiana propu-
so que las fundaciones (con socios privados)
gestionasen las óperas. Sin embargo, aparte del
caso de la Scala de Milán, el intento ha sido un
fracaso, y eso conlleva que algunas institucio-
nes, especialmente en el sur del país, se vuelvan
frágiles. La hipótesis de una sustitución de la in-
tervención pública por el desarrollo de las fun-
daciones adolece por tanto de realismo, aunque
éstas aporten innovaciones reales en términos
de actuación cultural de interés general.

Como laboratorio europeo de la diversidad
de las políticas culturales, la Europa del sur ha
intentado durante mucho tiempo inspirarse en el
modelo francés, citado con frecuencia e ideali-
zado también. Vamos a observar ahora más de-
tenidamente de qué está constituido dicho mo-
delo y cuestionaremos probablemente cierto nú-
mero de tópicos sobre su coherencia y su grado
de centralismo.

2. EL MODELO FRANCÉS REVISITADO 

Contrariamente a una idea muy difundida, la
historia de las políticas culturales francesas es
relativamente reciente. Aunque surgieron varios
debates durante el siglo XX, no fue antes de los
años sesenta cuando se creó un Ministerio de
Asuntos Culturales. Al igual que las anteriores
repúblicas, la IV República no consiguió poner

en marcha una política cultural central efectiva.
La creación del Ministerio de Cultura en 1959
(en los inicios de la V República gaullista) se
debe a una conjunción de factores; los más im-
portantes son los siguientes: 

— la conversión de una parte importante de
la izquierda (aquella a la que se adhiere
una gran mayoría de los actores culturales
y artistas) a la necesidad de una interven-
ción pública, cuando se había opuesto tra-
dicionalmente a esa idea desde finales del
siglo XIX (Poirrier 2006);

— el desarrollo de un movimiento de educa-
ción popular y militantes del teatro que
reivindica y, de algún modo, crea la nece-
sidad pública de cultura. Dicho movi-
miento apoya la reconversión de los re-
cursos de actuación desde la sociedad ci-
vil hacia instituciones públicas (Dubois
1999);

— la existencia de política cultural local en
un número creciente de ciudades que pro-
mueve desde abajo la legitimidad de la
intervención pública directa (Poirrier,
Rab, Reneau y Vadelorge 1995);

— la creación durante todo el siglo de varios
organismos públicos dedicados a objeti-
vos sectoriales. Constituirán la base de
una definición central de la política cultu-
ral (Monnier 1995).

Podríamos indicar también, a modo de “coti-
lleo”, que la creación de dicho ministerio se de-
be a la necesidad de confiar una responsabilidad
ministerial a André Malraux, cuando los princi-
pales responsables del gaullismo miran con des-
confianza al antiguo compañero de viaje del
Partido Comunista (Rigaud 1995). El General
de Gaulle impone a su primer ministro, Michel
Debré, la creación de un Ministerio de Cultura
cuyo contenido estará constituido en sus princi-
pios de organismos muy diversos: la adminis-
tración de Bellas Artes, separada de Educación
Nacional, el Centro nacional de la Cinemato-
grafía separado del Ministerio de Industria, los
servicios de Archivos y la dirección de la
Arquitectura (De Waresquiel 2001).

En la primera década, una de las obsesiones
del ministro consistirá en hacer legítima y visi-
ble su nueva misión. Más allá de los discursos,
supone la adquisición de recursos duramente ne-
gociados pese a la hostilidad del Ministerio de
Hacienda. La amistad que una Malraux y De
Gaulle, al igual que mucho más tarde la que uni-
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rá a Jack Lang y François Mitterrand (Hunter
1990), será útil para obtener mejores condicio-
nes presupuestarias. La parte de financiación
cultural del Estado pasa del 0,1% en 1954 al
0,4% en los años sesenta. Pero el crecimiento de
los medios será insuficiente una vez conseguido
el primer aumento: la cifra es del 0,38% en
1960, pero es tan sólo del 0,43% en 1969 cuando
André Malraux deja el ministerio. La legitima-
ción del ministerio depende también de su es-
tructuración territorial. El proyecto de crear
Casas de Cultura (una por provincia en su ori-
gen, de hecho sólo se crearán 12), así como la
creación de unidades territoriales (para la arqui-
tectura, la música y el patrimonio, entre otras)
corresponden a ese objetivo: una auténtica admi-
nistración francesa es una administración territo-
rializada. Su proyecto consistente en generar una
dirección regional de asuntos culturales en cada
una de las 22 regiones permanecerá inacabado
en 1969, aunque se reanudará más adelante. 

Pese a los más pesimistas, el ministerio so-
brevivirá a André Malraux, aunque el impulso
cultural conocerá altibajos. Por ejemplo, los
años setenta se verán marcados por una progre-
sión muy lenta de los recursos públicos (el
0,48% del último presupuesto de la presidencia
Giscard D’Estaing, en 1981, se destina a la cul-
tura). El discurso cambiará también. 

La primera fase del ministerio Malraux, muy
breve por cierto, se basa en la educación popular.
Muy pronto surge la ruptura con un giro hacia la
excelencia que da una nueva interpretación más
elitista y coherente a la noción de democratiza-
ción cultural. El interés por la excelencia centrará
la actuación ministerial hasta finales de los años
sesenta. 

Los inicios de los años setenta marcan la en-
trada en la escena política de nuevos cargos
electos locales modernistas, entre los que algu-
nos se apoyan en proyectos culturales. Los nue-
vos funcionarios del ministerio se preocupan
también por la eficacia en su relación con esos
nuevos “socios”. Un discurso más abierto de
desarrollo cultural, más sensible a la variedad
territorial de los recursos, de los proyectos y de
las visiones de la cultura, se sustituye al discur-
so unitario de la excelencia. 

La llegada al poder de la izquierda, en 1981,
con Jack Lang al Ministerio de Cultura se inau-
gura no sólo con la duplicación del presupuesto
público para la cultura (0,76% del presupuesto
del Estado en 1982, 0,93% en 1986), sino tam-

bién por una apertura a ámbitos artísticos y cul-
turales no cubiertos hasta la fecha por la acción
pública. Las críticas le reprocharán su discurso
del “todo cultural” que suscita el escepticismo
de parte de la intelligentsia francesa y el entu-
siasmo envidioso de muchos actores culturales
extranjeros. Es también el período de una nueva
justificación de las políticas culturales, ya no
sólo per se y en sí, sino por su virtud de acicate
del desarrollo económico. 

Los siguientes períodos muestran que, tanto
la derecha como la izquierda que se suceden en
el gobierno, comparten el mismo objetivo fi-
nanciero consistente en alcanzar el 1% cultural
del presupuesto del Estado. Muestran también
que, al menos en los discursos, la cultura puede
ponerse al servicio de propósitos nuevos y dife-
rentes: la integración social, la imagen interna-
cional, el crecimiento económico. 

2.2. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS
POLÍTICAS CULTURALES

En el transcurso de ese largo período, el mi-
nisterio ha cambiado radicalmente de aspecto.
Más allá de los distintos gobiernos, la confirma-
ción de la existencia de un ministerio ha permi-
tido la estabilización de la administración cen-
tral, la expansión de sus ámbitos de competen-
cia y la diversificación de sus instrumentos de
intervención. La política cultural dispone ahora
de una administración estructurada, territoriali-
zada y legítima (Négrier 2005a). Vamos a anali-
zar, en primer lugar, las cuatro modalidades de
intervención del Estado y estudiaremos a conti-
nuación, la naturaleza de las relaciones centro-
periferia.

2.2.1. La organización y los instrumentos de
intervención

La intervención del Estado es diferente según
los cuatro tipos de intervención y modos de fi-
nanciación cultural.

El primer modo de intervención se refiere al
ámbito que depende de su exclusiva competen-
cia. Se trata, entre otras cosas, de todos los as-
pectos de regulación del sector. En ese aspecto,
existen numerosas convergencias entre distintos
países de administración directa (centralizados
o descentralizados), ya que el Estado suele en-
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cargarse de las competencias relativas al marco
jurídico global, aunque confíe el poder legislati-
vo a las regiones (Italia, España).

El segundo modo de intervención atañe al
amplio ámbito de los Órganos que están bajo tu-
tela del Ministerio. En este caso también, la na-
turaleza de la intervención del Estado es muy
fuerte aunque más indirecta. Los Órganos
Públicos disponen de su propia autonomía fi-
nanciera y de su propia personalidad jurídica en
el marco de un pliego de condiciones estableci-
do por el Estado. Éste nombra a los dirigentes
del Órgano, participa en el Consejo de Adminis-
tración, financia el funcionamiento de la estruc-
tura y define las prioridades de su actuación en
relación con las prioridades del propio Minis-
terio. El Estado lleva algunos años fijando un
enfoque contractual que se propone influir en la
política de los órganos a través de un “contrato
objetivos/medios” que ha resultado ser de esca-
sa eficacia. Se abre actualmente una nueva eta-
pa en la que aparece la noción de logros. Los
contratos de logros, cuyo balance el Parlamento
examina cada año, se apoyan en la evaluación
de la política del Órgano, partiendo de indicado-
res relativos al público, la calidad de la oferta
cultural o artística, la situación financiera …etc.
La relación con los Órganos representa una par-
te muy importante del total de la financiación
cultural del Estado. Esos Órganos suelen dife-
renciarse en función de su mayor o menor auto-
nomía, entre los Órganos Públicos Adminis-
trativos (por ejemplo, el Centro Nacional de
Cinematografía) y los Órganos Públicos Indus-
triales y Comerciales (por ejemplo, los Teatros
Nacionales). 

En este caso también, la comparación entre
Francia y los países de la Europa del sur permi-
te constatar importantes convergencias. Ese
conjunto corresponde a las grandes institucio-
nes nacionales cuya implantación suele hallarse
en las capitales de cada país. El principio de au-
tonomía de gestión no es óbice a una relación
directa entre el ministerio y los dirigentes de di-
chas estructuras.

El tercer modo de intervención tiene que ver
con las ayudas que el Estado ofrece a colectivi-
dades territoriales o a estructuras que dependen
de su responsabilidad. En este caso, la política
cultural del Ministerio busca los objetivos, refe-

rencias y medios de socios territorializados. La
actuación ministerial se apoya en los referentes
institucionales de calidad que ha definido
(Centro Nacional Dramático, Centro Coreográ-
fico Nacional, Escena Nacional, Escenas de
Música Actual, … etc.) a fin de manifestar sus
propias exigencias y orientaciones. Ha pasado
por un volumen importante de convenios de
desarrollo cultural a partir de los años ochenta1.
Éstos suelen ser objeto de abiertas negociacio-
nes con las colectividades territoriales y los res-
ponsables de las estructuras artísticas portado-
ras de un proyecto cultural. La intervención del
Estado no es, por tanto, tan directa como en los
casos anteriores, si bien su capacidad negocia-
dora sigue siendo importante y aunque sean los
agentes del Estado los que participan directa-
mente en esas negociaciones y contrataciones.

En este punto, el modelo francés se parece
más a los casos griego y portugués, en los que la
centralización del sistema se ve compensada, tal
y como hemos visto, por el desarrollo de conve-
nios financieros con los poderes regionales y lo-
cales. En cambio Italia, y sobre todo España,
han optado por un modelo de descentralización
de las competencias que otorga directamente a
las colectividades territoriales el poder jurídico
y financiero de poner en marcha esos instru-
mentos. En consecuencia, en el caso de los últi-
mos dos países mencionados, la influencia di-
recta del ministerio sobre las políticas culturales
locales no es tan fuerte.

El cuarto modo de intervención se refiere a
las ayudas que el Ministerio concede directa-
mente a los artistas (individuales o colectivos)
por un proyecto artístico. Se trata de un conjunto
que afecta: a la demanda pública en artes plásti-
cas, literatura, música, danza, teatro, etc…; a la
ayuda a las compañías teatrales, coreográficas, o
a los conjuntos musicales por la producción de
sus obras; a la solicitud de protección de sitios o
de obras de arte patrimoniales; a las adquisicio-
nes de obras para las bibliotecas públicas …
Dicha elección suele ser muy sensible, ya que
entran en juego cuestiones de preferencia estéti-
ca, de gusto, e incluso de clientelismo artístico.
En todos esos campos, la ayuda del Estado pasa
sistemáticamente por el recurso a comités de ex-
pertos o a comisiones compuestas de personali-
dades exteriores al Ministerio: artistas, responsa-

1 Así, entre 1980 y 1995, se firmaron más de 1600 contratos entre el Estado y las colectividades territoriales, por un importe total su-
perior a los 200 millones de euros.
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bles de lugares culturales, universitarios, críticos
de arte. Ahí es donde la intervención del Estado
se acerca más (virtualmente) al modelo del me-
cenazgo privado, con la ayuda directa a perso-
nas, y porque se rodea de asesores externos.
Ciertamente no se puede comparar ese modelo
con el modelo anglosajón de decisión delegada
(at Arms’lenght –como prolongación del propio
sector público–) o de los Councils of Arts, aun-
que sólo fuera porque dichos comités sólo tie-
nen, teóricamente, un poder consultivo2. La de-
cisión formal compete a la administración. Sin
embargo, resulta inexacto, desde un punto de
vista sociológico, considerar que los agentes del
Estado disponen de un poder arbitrario sobre las
ayudas a los artistas y proyectos individuales.

Al igual que en el caso del instrumento ante-
rior, se puede comparar en este caso Francia con
Grecia o Portugal, pero se distingue de Italia y
España, países en los que las colectividades te-
rritoriales, en el plano regional, provincial o
municipal, asumen ahora gran parte de esas res-
ponsabilidades. En lo que se refiere al modo te-
rritorial de intervención del Estado, Francia se
acerca mucho a Portugal, ya que los dos países
han desarrollado una administración regional de
Estado que, en concreto, asume la gestión de
esas responsabilidades. No se trata por tanto de
una transferencia de competencias, sino de una
territorialización de su puesta en marcha. 

Sin embargo conviene precisar que, para el
conjunto de estas dos funciones (ayudas a es-
tructuras públicas y ayudas a los grupos artísti-
cos), el Estado es minoritario en la financiación
pública comparativamente con los poderes loca-
les. Existe en este punto un elemento de conver-
gencia en la evolución de los modelos, ya que la
descentralización aparece cada vez más determi-
nante en el desarrollo de las políticas culturales.

2.2.2. Las relaciones centro-periferia
Los poderes locales son actores tradicionales

de las políticas culturales, si bien han adquirido
un peso cada vez más fuerte en ese campo.
Desde los inicios del siglo XX los municipios
participaron en la construcción de salas de es-
pectáculo, sobre todo salas de teatro y de ópera,
en el desarrollo de bibliotecas y escuelas de

arte. Tras la segunda guerra mundial, el movi-
miento de descentralización teatral provocó la
implicación de las ciudades en la ayuda a los
grupos artísticos. Tras un período marcado por
la influencia determinante del Estado en las de-
cisiones locales, la descentralización de los po-
deres (1983) diversificó y amplificó su papel,
tal y como veremos en la siguiente ilustración:

La diversificación se vincula a la emergencia
de otros planos de intervención: los consejos
generales (equivalente del nivel provincial de
los países latinos) y los consejos regionales han
entrado en el juego. Han participado en la finan-
ciación de los centros de espectáculo, de los
grupos artísticos y de los eventos culturales
(festivales). Hoy en día son mayoritarios en di-
cha financiación, si bien el Estado suele acom-
pañar su intervención. Así, el poder creciente de
las colectividades territoriales se ha traducido
en un asociacionismo bastante fuerte. Por ejem-
plo, reproducimos a continuación el reparto de

2 Aunque normalmente las resoluciones adoptadas en dichas consultas suelen aprobarse.

Reparto de la financiación pública de la cultura en 2003
(gastos de funcionamiento)

21%

29%32%

6%

3%
9%

Estado cultura
Estado fuera cultura
Municipios +10.000
Municipios –10.000
Regiones
Provincias
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la financiación de los festivales de música y
danza, basándonos en una encuesta realizada en
2006 (79 festivales estudiados): 

Para completar nuestro análisis comparado,
debemos tener en cuenta el peso de ciertos gas-
tos públicos que, en Francia más que en cual-
quier otro país, financian la cultura. En primer
lugar, conviene mencionar el papel cultural de
otros ministerios que no son el de cultura, y que
participan conjuntamente en una financiación de
la cultura superior a la del mismo ministerio es-
pecializado. Es el caso sobre todo de los ministe-
rios de Asuntos Exteriores y de Educación
Nacional. Debemos sumarle también el coste
que supone la asunción de un estatus específico
para los trabajadores del espectáculo en vivo: el
estatuto de trabajador del espectáculo (régimen
especial de artistas y trabajadores del espectácu-
lo, …). Éste se financia en el marco de la Segu-
ridad Social para el conjunto de los asalariados.
En teoría, logra su equilibrio financiero con in-
gresos procedentes de cotizaciones de empresa-
rios y asalariados. Ahora bien, el sector se halla
en una situación de déficit crónico. Podemos
pensar por tanto que la asunción de dicho déficit
corresponde indirectamente a la financiación pú-
blica del espectáculo en vivo en Francia. En

2005, el déficit alcanzaba los 979 millones de
euros del seguro por desempleo de 100.000 per-
sonas (o sea, una cantidad superior al presupues-
to del ministerio de cultura destinado al espectá-
culo vivo). El comentario es pertinente para po-
der comparar, pues indica una clara diferencia
entre Francia y los países de la Europa del sur en
cuanto a recursos de los profesionales de las ar-
tes y de la cultura. El reconocimiento de un esta-
tus específico, más favorable que el de los otros
asalariados, apenas existe o simplemente no
existe en los países de la Europa del sur. En estos
últimos países, los profesionales que reciben ma-
yores ayudas son los de las instituciones más
subvencionadas que pueden conseguir los recur-
sos suficientes para mantener empleos artísticos
regulares. Podemos conjeturar que esa diferencia
de “política socio-artística” tiene repercusiones
en la vida cultural con el mantenimiento en la
Europa del sur de una separación bastante clara
entre un espectáculo subvencionado, que suele
ser académico y de repertorio, y un espectáculo
independiente, más creativo e innovador, pluri-
disciplinar aunque marginado en las políticas de
fomento. Éste invierte en los centros alternati-
vos, la calle, la economía solidaria, la formación,
procurando compensar su situación marginal.

CONCLUSIONES

En nuestro artículo hemos pasado revista a
cinco sistemas pertenecientes al modelo global
de la administración directa de las políticas cul-
turales. Podemos llegar a la conclusión de que
las diferencias entre sistemas son muy impor-
tantes, aunque éstos correspondan de modo
muy global a una misma filosofía. El laborato-
rio de la Europa del sur está en la encrucijada de
varios regímenes de política cultural. Sin em-
bargo, los instrumentos importados tienen su
propio significado en cada país y suponen un lí-
mite a la idea de imitación.

En la comparación global entre Europa del
sur y Francia, podemos afirmar que los actores
culturales de la primera gozan de menos apoyos
en lo que se refiere a políticas públicas, directas
e indirectas por dos motivos fundamentales. El
primero es que, debido a la herencia autoritaria
y a unos recursos menos cuantiosos, la red de
equipamiento y desarrollo cultural sigue siendo
limitada y suele concentrarse en las grandes me-
trópolis (Tesalónica y Atenas, Oporto y Lisboa,

Cuadro 1. El asociacionismo financiero de los festivales
de danza y música (2005)

Fuente: E.Négrier, M.T.Jourda (2007).

Festivales de
música (69)

Festivales de
danza (10)

Total asociacionismo 26 111 969 € 9 071 772 €
Media 378 434 € 907 177 €
Municipios 14% 27%
Comunidades de
aglomeración 7% 20%

Provincias 26% 14%
Regiones 21% 9%
Ministerio de Cultura 6% 12%
Mecenazgo privado 15% 10%
Otros 11% 8%
Total 100% 00%
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Madrid y Barcelona, aunque sea menos “duopo-
lítica” en el caso de Italia). En el caso francés la
dominación cultural de París es importante tam-
bién. Pero la fuerte legitimidad del Estado des-
de los años sesenta para intervenir en la cultura
lo ha llevado a compensar esas tendencias a la
concentración territorial. Se ha apoyado tam-
bién en un compromiso más reciente de las co-
lectividades territoriales en ese campo y en un
estatuto de seguridad social favorable. 

La presencia de herramientas ajenas a la tradi-
ción de intervención directa permite compensar
en parte el diferencial de intensidad de las políti-
cas públicas. La financiación cultural proveniente
de la lotería nacional así como el papel de las fun-
daciones privadas, más importante en Europa del
sur que en Francia, pueden considerarse como
una baza del desarrollo cultural de la Europa del
sur. Pese a todo, esos nuevos instrumentos cen-
tran las tendencias más globales de la financia-
ción mundial de la cultura, y los encontramos
también en el centro de los debates contemporá-
neos en Francia (Négrier 2006, Morel 2005).

De modo más general y en calidad de labora-
torio, la Europa del sur plantea todos los retos
que mueven actualmente las políticas culturales
y que la experiencia francesa comparte clara-
mente. A modo de conclusión podemos mencio-
nar cinco.

El primero, es el delicado equilibrio entre fi-
nes intrínsecos de la cultura (democratización,
desarrollo) y fines extrínsecos (valorización
económica, social, política). Dicha tensión so-
bre la valorización de la política cultural per se
o para otros fines de interés general afecta a to-
dos los países occidentales, sea cual sea su tra-
dición de intervención pública.

El segundo reto tiene que ver con las modali-
dades de intervención, con un debate global so-
bre la asociación entre unas lógicas de adminis-
tración directa y una ética de la decisión pública

basada en criterios objetivos. Eso puede incluir
el desarrollo de lógicas de delegación de la de-
cisión artística y cultural a organismos autóno-
mos, inspirada en un modelo de corte más bien
anglosajón.

El tercer reto se refiere a la parte y a la legiti-
midad de la intervención privada: papel de las
fundaciones, de la asociación público-privado,
es un rol que la Europa del sur, tal y como he-
mos visto, lleva más tiempo que Francia asu-
miendo.

El cuarto reto concierne al grado de centrali-
zación y descentralización de los sistemas de
acción pública. Desde ese punto de vista España
constituye, aún más que Italia, un modelo de de-
volución más dinámico y diferencial que, quizá,
anticipa las políticas que adoptarán otros países.
Francia y sus experiencias modestas de descen-
tralización, Portugal tras el fracaso de una pri-
mera reforma regional, son países que pueden
inspirarse en parte en los aspectos positivos de
la experiencia española.

El último reto afecta a la diversidad cultural y
su impacto sobre las políticas culturales. Debe-
ríamos hablar más bien “de las” diversidades
culturales: la que resulta del paso reciente de los
países de la Europa del sur de países de emigra-
ción a países de inmigración; y la que resulta de
las identidades plurales, subnacionales o post-
nacionales dentro de cada país. Sabemos que
esas dos dimensiones distintas de la diversidad
cultural no suelen considerarse como comple-
mentarias, sino frecuentemente como antinómi-
cas, según una versión comunitarista de las
identidades culturales.

Sobre esos diferentes puntos y partiendo de
una historia y de trayectorias institucionales dife-
rentes, cada país comparte los mismos retos de
una transformación continua de los instrumentos
de intervención y, en consecuencia, de las rela-
ciones entre arte, políticas públicas y poderes.
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